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MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN 

En entrevista, Martín Faz Mora, consejero del INE, habló sobre la postura del INE 
ante la consulta del próximo domingo. 

(2021-07-29), Canal 3 Imagen, Imagen Noticias con Francisco Zea, Francisco Zea, 
(Entrevista) - 07:18:17, Duración: 00:05:52 Precio $104,713.00 
FRANCISCO ZEA, CONDUCTOR: Y precisamente para hablarnos de la consulta 
popular, tenemos en la entrevista a Martín Faz Mora, que es consejero del INE. 
 
Martin, ¿cómo estás? Muy buenos días. 
 
MARTÍN FAZ MORA, CONSEJERO INE: Que tal, Leopoldo (SIC), ¿cómo estás? 
Buen día, gusto saludarte, y a través de ti al auditorio. 
 
FRANCISCO ZEA: Igualmente, muchísimas gracias, Martín. Pues bueno, a mí me 
parece que es importante este primer ejercicio a nivel nacional de democracia 
participativa. 
 
Y pues bueno, ha habido muchas cuestiones, que si el INE no lo está organizando 
bien, y que si el INE está en contra de la propia consulta, ¿cuál sería la postura del 
Instituto, Martín? 
 
MARTÍN FAZ MORA: Mira, el INE ha volcado todos sus esfuerzos en la realización 
de la consulta, no mal concluimos la jornada electoral del 6 de junio, todas nuestras 
áreas estuvieron revisando los trabajos pertinentes para la organización de la 
consulta porque hemos tenido que mandar a hacer boletas, volver a contactar a los 
funcionarios de casilla, que son ciudadanos, son nuestros vecinos que son quienes 
nuevamente recibirán (INAUDIBLE). 
 
Hoy día tenemos el 99.5% de los funcionarios, ya asegurados, capacitados, y hemos 
hecho, hemos desplegado y nos hemos volcado con todas nuestras capacidades 
institucionales para la organización de la consulta. 
 
Hubo por ahí un detalle, pero que ni siquiera es responsabilidad del propio instituto, 
que fue que el decreto por el cual se convocó a la consulta, decreto que fue emitido 
por la Cámara de Diputados, estableció que este decreto iba a entrar en vigor a partir 
del 15 de julio, y es entonces a partir de cuándo se podía empezar a hacer la difusión 
en los tiempos de radio y televisión del INE, pero ese es un asunto que no estuvo 
bajo las posibilidades del Instituto. 
 
Nosotros a partir del día 15 hemos estado haciendo una difusión muy amplia, desde 
antes del día 15 estuvimos haciendo una difusión muy amplia en nuestras redes, 
simplemente que radio y televisión, en los tiempos oficiales que corresponden al INE 
y a los organismos electorales, no podíamos iniciar sino hasta el día 15 de julio, por 
decisión de la Cámara de Diputados. Pero todas las capacidades institucionales del 
INE, están en la consulta, de tal manera que está asegurado que este próximo 
domingo, ustedes van a encontrar una mesa receptora de su opinión, con los 
funcionarios, con las boletas, con las actas, y va a haber suficientes para que los 93 
millones y medio de integrantes de la lista nominal puedan expresar su opinión. 
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FRANCISCO ZEA: Martin, en lo práctico, ¿cómo se va a llevar a cabo, cómo yo como 
ciudadano puedo encontrar primero mi casilla, cómo voy a llegar, es lo mismo, con la 
credencial de INE, me van a también a poner tinta indeleble, cómo se va a hacer en 
lo práctico? 
 
MARTÍN FAZ MORA: Perfecto, para que para ubicar su mesa, en la página del INE 
hay una sección dedicada a la consulta popular, y una sección en particular que se 
llama "ubica tu mesa", ahí, desde hace varios días ya esta funcionando, uno lo único 
que tiene que hacer es entrar, poner la entidad de la República, y luego el número de 
sección, que es el que aparece al frente, en la parte inferior, por lo general, de la 
credencial de elector, y ahí te va a decir en qué lugar va a estar ubicada la mesa, 
porque, efectivamente, es probable que no esté ubicada en el mismo lugar en el que 
depositaste tu voto en la pasada elección, sino que quizás esté en una sección 
cercana porque en este caso, varias secciones electorales van a confluir en una sola 
mesa, pero es una mesa que va a quedar también dentro del ámbito de tu colonia, no 
vas a tener que hacer desplazamientos enormes, ahí es donde tú puedes encontrar 
“ubica tu mesa”. 
 
La consulta, el horario de la consulta es igual que el de la jornada electoral, desde las 
ocho de la mañana a las seis de la tarde, también se va a aplicar tinta indeleble, se 
han establecido las mismas medidas sanitarias que se establecieron durante la 
jornada del 6 de junio y que fueron muy exitosas, hay que decirlo, los funcionarios 
tendrán cubre bocas, caretas, habrá gel para sanitizar, se estarán sanitizando los 
espacios cada tres horas al menos; puedes llevar también tu pluma, tu plumón, 
aunque ahí habrá también un marcador, tu tarjeta, tu credencial de elector, podrás 
mostrarla solamente sin que la toquen, sin que la reciban los funcionarios de casilla, y 
solamente podrán ingresar cuatro personas por electores para procurar que no esté 
lleno. 
 
Hay que recordar que en esta ocasión los partidos políticos no tendrán 
representantes, de tal manera que habrá menos gente en la casilla, solamente estará 
el Presidente, secretario, el escrutador, algunos observadores posiblemente, que van 
a estar entrando y saliendo y los electores, se te colocará también tinta indeleble al 
salir, se te aplicará gel tanto al entrar como cuando estés con los funcionarios 
entregando tu credencial o cuando te la regresen, y al salir también, operativamente 
así será. 
 
FRANCISCO ZEA: Pues Martin, te agradezco mucho que le hayas dado toda esta 
información a nuestro público, te mando un fuerte abrazo y estaremos ya muy 
atentos y participando en la jornada del domingo. 
 
MARTÍN FAZ MORA: Un gusto, Leopoldo, invitar a todos y a todas las ciudadanas a 
que participen este domingo, existen las condiciones y las garantías para que éste 
sea una actividad exitosa. 
 
FRANCISCO ZEA: Gracias, Martín, buenos días. 

      En entrevista, Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera del Instituto Nacional 
Electoral, habló sobre los datos que se dieron a conocer con respecto a la violencia 
de género (Fallas de origen). 
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(2021-07-29), 100.1 Stereo Cien , Enfoque Noticias Primera Emisión, Mario 
González, Martín Carmona, (Entrevista) - 08:38:56, Duración: 00:08:14 Precio 
$729,658.00 
MARTÍN CARMONA, CONDUCTOR: Hace unos días conocimos, entre otros datos, 
cómo estuvo el tema de la violencia política de género durante el proceso electoral 
2020-2021. Se conocieron que se presentaron cerca de 150 quejas de violencia 
contra mujeres, principalmente. 
 
Está en la línea telefónica la consejera del Instituto Nacional Electoral, Carla 
Humphrey. ¿Cómo está, consejera? Muy buenos días. 
 
CARLA HUMPHREY, CONSEJERA ELECTORAL DEL INE: Hola, buenos días, un 
saludo a ti y a tu auditorio. 
 
MARTÍN CARMONA: Gracias. Consejera, preocupante lo que sucedió con estos 
datos que se dieron a conocer en donde pues a pesar de los llamados constantes de 
la autoridad, de los partidos políticos en general, la postura de la sociedad, sigue 
habiendo esta violencia de género. 
 
CARLA HUMPHREY: (FALLAS DE ORIGEN) 
 
MARTÍN CARMONA: Vamos a tratar de restablecer la comunicación con la consejera 
Carla Humphrey para que nos cuente los datos de este informe que el INE recibió. Se 
presentaron concretamente 147 quejas, de las cuales 46 han sido directamente 
competencia del Instituto Nacional Electoral. 
 
Consejera, retomamos la comunicación. 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, te decía que, bueno, es lamentable que las mujeres no 
podamos ejercer nuestros derechos político y electorales sin violencia, que a pesar 
de tener una reforma, la primera, que se publicó el 13 de abril del año pasado, y que 
instrumentamos los diversos mecanismos para garantizar los espacios libres de 
violencia, la verdad es que tenemos que repensar esos (FALLAS DE ORIGEN) creo 
que no han sido suficiente. 
 
También aprobamos la "3de3" contra la violencia, que nos dimos cuenta que no hay 
información homogénea en todo el país respecto a delitos familiares, delitos sexuales 
y padrones de personas deudoras alimentarias morosas. (FALLAS DE ORIGEN) 
electorales locales puedan recibir también, los partidos políticos también realizan 
estas quejas y, por tanto, es de conformidad con el artículo primero de nuestra 
Constitución es una obligación de todas las autoridades de los Estado Mexicano y, 
por supuesto de los partidos políticos (INAUDIBLE) la violencia política en razón de 
género. 
 
Creo que es lamentable que sigan habiendo casos de violencia, tenemos un padrón, 
existe una sección de personas sancionadas, en este momento tiene 80 personas, 
hombres y mujeres, por supuesto en su mayoría hombres, lo que ha sido claro dejar 
la violencia en política se ejerce más en contextos municipales, pueblos y 
comunidades indígenas, es ahí donde tenemos que enfocarnos. 
 
Y también no olvidar que no sólo se da en las contiendas electorales o procesos 
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electorales, también se da al interior de los partidos políticos, por intentar ser parte de 
(INAUDIBLE) porfirista y por supuesto que también las mujeres que ya ejercen un 
cargo público también son violentadas. 
 
MARTÍN CARMONA: Sí, incluso entre compañeros del mismo partido o cuando 
buscan una misma candidatura, llegamos a ver cómo se daban agresiones verbales y 
entiendo, y sobre todo entiendo, consejera, que a través de las redes sociales, que 
fue el principal instrumento para agredir. 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, de conformidad con el informe que presentó ayer el 
Consejo, digamos que el principal instrumento o vehículo por el que se insultó a las 
mujeres fue, como tú dices, redes sociales. Aquí tenemos, por ejemplo, esta 
aceptación por parte de Facebook, que dio talleres a las mujeres no violentadas o 
tuviera herramientas para defender y pedir que se bajara una publicación donde se 
violentara. Creo que tenemos que seguir insistiendo en estos temas. Como bien 
sabes, la comunicación en redes sociales es complicada, (FALLAS DE ORIGEN) 
 
MARTÍN CARMONA: Claro, claro, bueno pues se nos ha ido complicando la 
comunicación con la consejera Carla Humphrey, a propósito de este informe que se 
presentó. El tema lo destacaba ella, pues se presenta sobre todo a nivel municipal, a 
nivel de los estados. 
 
A ver, consejera, tratamos de mejorar la comunicación, nos decía usted que es sobre 
todo a nivel municipal y en algunos estados de la República donde está muy marcado 
ese tema de la agresión a las mujeres. 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, justamente en estos contextos y creo que porque tienen 
menos atención mediática, digamos, tienen también, quizá, no tanto conocimiento de 
cómo defender sus derechos político electorales e incluso de los derechos que 
tienen. Hay mujeres en pueblos y comunidades indígenas que creen que no pueden 
formar parte de sus autoridades en sus comunidades o a nivel municipal. 
 
Entonces, desde el INE, junto con los organismos públicos locales emprendimos, 
digamos, dos acciones muy concretas. Hacerle saber a todas las mujeres en este 
país que pueden ocupar cualquier cargo de elección popular desde sus comunidades 
municipal, estatal y por supuesto nacionales; y también que lo tienen que hacer en 
contextos libres de violencia. 
 
El INE, por ejemplo, publicó una guía para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia política, donde, en primer lugar, les decimos qué es la violencia política, 
porque muchas veces las mujeres no saben que están siendo violentadas 
políticamente y creen que, bueno, esas son las condiciones normales de la contienda 
electoral y que así se tiene competir. 
 
Entonces, esta guía se hizo, primero, para identificar la violencia política y después, 
claramente, pues para saber qué hacer, quiénes son autoridades responsables, 
cómo denuncia la violencia política e incluso un formato de quejas para que luego 
parece que es muy complicado presentar estas denuncias, que se necesita a lo mejor 
asesoría jurídica, entonces hicimos un formato ya con todo el fundamento jurídico, 
justamente para que las mujeres solamente incluyeran ahí el contexto y las 
circunstancias en las que estaban siendo violentada y pudieran presentar una queja. 
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MARTÍN CARMONA: Ahora, el reto, consejera, es cómo dar seguimiento a estas 
quejas, que se investiguen y que se sancione a los responsables, que se les haga 
saber que lo quisieron no estuvo bien para que no quede nada más en el hecho de 
"sí, se presentaron 100 quejas y tantas de tal carácter", es decir, llegar realmente al 
fondo con una sanción o un apercibimiento a aquellos que la cometieron. 
 
CARLA HUMPHREY: Sí, claro que es un reto (FALLAS DE ORIGEN) sanciones para 
quien violente políticamente las mujeres y creo que hemos actuado, (FALLAS DE 
ORIGEN) primero que pusieron en sus declaraciones "3de3", pero la segunda 
también es que pues no podemos permitir que personas (FALLAS DE ORIGEN) 
 
MARTÍN CARMONA: Claro, claro. Pues muchas gracias a la consejera del Instituto 
Nacional Electoral, Carla Humphrey por la información y por el comentario sobre este 
informe de violencia de género que se generó desafortunadamente durante el 
proceso electoral 2020-2021. 
 
Dificultades tuvimos muchas, usted escuchó desafortunadamente, le ofrezco una 
disculpa por la comunicación vía celular que no fue necesariamente la mejor y 
ciertamente, mire, mucho nos deben en cuanto a respuestas las empresas dedicadas 
a la telefonía, a la conexión de internet en nuestras casas, en nuestros celulares. 
 
Creo que últimamente la calidad del servicio va de mal en peor, los costos no, los 
cobros no, le siguen cobrando. Consejera, pues le agradecemos mucho la 
conversación esta mañana y daremos seguimiento para conocer los resultados de 
este informe. 
 
CARLA HUMPHREY: Muchas gracias a ti y a tu auditorio, y sobre todo en un tema 
tan importante como la violencia contra las mujeres. Buen día. 
 
MARTÍN CARMONA: Así será, consejera. Seguiremos en comunicación, buenos 
días. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DMFC 

      En entrevista, René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de 
Electores del INE, sobre la consulta popular del 1 agosto. 

(2021-07-29), 103.3 Radio Fórmula , En los Tiempos de la Radio, Óscar Mario 
Beteta, (Entrevista) - 08:16:59, Duración: 00:09:24 Precio $817,772.00 
ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Vamos al tema de la consulta popular para 
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platicar con el ingeniero René Miranda Jaimes, director Ejecutivo del Registro Federal 
de Electores del INE. 
 
Don René muchas gracias y muy buen día, ¡eh! 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES, DIRECTOR EJECUTIVO REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES INE: Buenos días Óscar Mario, un saludo también. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Pues cuénteme con esto, con esto que ya tenemos 
encima, ¿no?, que es el próximo domingo, ¿será, tan rápido? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Buen día, Óscar Mario. Efectivamente… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: El día D, oiga, el día D para quién, oiga para quién es lo 
que no se sabe, pero bueno, lo escuchamos. 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Es este ejercicio emérito, este ejercicio emérito de 
votación participativa, es un ejercicio legal como sabemos, ha habido mucha 
discusión respecto a la claridad o no de lo que se consulta, pero mira, Óscar Mario, 
creo que más allá de eso hay que destacar que el INE ha realizado todo lo necesario 
para que tengamos por primera vez en nuestro país un ejercicio con esta cobertura 
en donde podrá participar, si así lo desean, pues más de 93 millones de mexicanas y 
mexicanos, ya está dispuesto todo, prácticamente tenemos ya la totalidad de las 
mesas integradas con ciudadanas y ciudadanos que nuevamente y generosamente 
decidieron participar y ser quienes van a estar recibiendo a los ciudadanos dándole 
su papeleta para que opinen sí o no en función de la pregunta que, recordemos, 
redactó la Suprema Corte de Justicia. 
 
Entonces estamos listos prácticamente, Óscar Mario. El día de ayer se anunciaba 
existen varios mecanismos para que la ciudadanía conozca dónde está su mesa de 
votación, ya está el sistema ubicatumesa.ine.mx, invitamos a toda tu audiencia 
ubiquen donde le corresponde participar, también tenemos… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿A ver, dónde está eso, lo puede repetir por favor? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Sí, ubicatumesa, todo junto en minúsculas 
ubicatumesa.ine.mx, pues es un servicio muy sencillo, pones tu entidad, expones tu 
sección, hay que tomar la credencial para votar, en la parte de abajo está claramente 
identificada en la sección electoral a la cual tú correspondes, metes tu entidad 
federativa, tu sección y el sistema te dice en dónde está su mesa y como sabemos 
eran 57 mil 92 mesas a lo largo y ancho del país, entonces el sistema, cualquier 
ciudadana y ciudadano puede ingresar su información y saber ahí donde le 
corresponde participar. 
 
Además recordarle a la audiencia, Óscar Mario, que tenemos el servicio de INEtel el 
800 4 33 2000 en donde también cualquier duda o comentario puede ser atendido 
ahí. 
 
Y tenemos a nuestro asistente virtual, Óscar Mario, recordemos que dio muy buenos 
resultados ahora en la pasada jornada del 6 de junio, Inés que se le bautizó, y eso se 
dice en WhatsApp que a través del 55 58 09 73 00 también la ciudadanía quien usa 
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este servicio de WhatsApp, creo que es ampliamente utilizado, puede tener cualquier 
apoyo que necesite para ubicar dónde está su mesa. 
 
Lo importante, Óscar Mario, me parece es que la gente, todavía tenemos de aquí al 
domingo, el propio domingo incluso podrían ubicar dónde participar y poder hacerlo. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga en esta ocasión pues ustedes no serán árbitros, 
bueno, no sé, pero no como en las elecciones, pero serán básicamente pues 
organizadores, ¿no?, organizadores y admini… organizadores y administradores del 
voto, ¿no? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Se espera… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Pero aquí no puede haber trampas, ¿no?, 
afortunadamente como en las elecciones, aquí no puede haber trampas, qué trampa. 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Digamos que hay intereses, hay intereses válidos también 
que están en la mesa, pero yo creo que sí, efectivamente el nivel de conflictividad 
debe ser menor pues es una decisión ciudadana en donde la autoridad electoral y los 
ciudadanos directamente participan. Por supuesto, insisto, hay intereses válidos en 
juego, pero yo creo que tendremos una jornada pues muy, muy tranquila, esperemos 
que la gente participe y que sepan que si deciden hacerlo ahí está su papeleta, 93.6 
millones de papeletas estarán distribuidas estén estas 57 mil… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Fíjese nada más, que es el padrón electoral. 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Claro, 57 mil 92 mesas y, bueno, es importante, insisto, 
que la gente pueda participar. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga, bueno, no lo quiero comprometer porque esto no les 
corresponde, pero si no llegan a la cifra del 40% ¿Cuánto es el 40% del padrón, tiene 
la cifra usted ahí, exacta? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Son un poco más de 37 millones, son arriba de 37 
millones de votantes. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Son muchos, ¿no?, son muchos. 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Sí, es una cifra considerable, eso establece la propia ley, 
recordemos que estos ejercicios de participación directa ciudadana siempre buscan 
tener, digamos, una representatividad para darle solidez a los actos porque de ahí, 
los actos queda y se desprendan pues son vinculantes, entonces me parece que los 
legisladores en México y en todo el mundo siempre han buscado que esos ejercicios 
tengan una representatividad fue del universo de votantes, por eso se estila que 
siempre se tenga un porcentaje, digamos, considerable del total de votantes y eso 
está en la ley, no es una gestión que el INE decida. Esperemos que se logre y 
simplemente por el hecho de que vale la pena participar como ciudadanos, a veces 
nos estamos quejando reiteradamente con justa razón de temas y yo creo que cada 
que cada que (INAUDIBLE) participaciones es importante manifestarla. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Oiga, el ejercicio del bueno, ¿no?, es histórico, sí, es 
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histórico. 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Es histórico pues es la primera vez, o sea, la Ley de 
Consulta Popular no es muy antigua, tuvo su origen aproximadamente en el 14 y 
luego tuvo una reforma recientemente y es la primera vez que se va a hacer. 
 
Recordarás, Óscar Mario, que previo a la elección de 15 hubo cuatro propuestas que 
se pudieron consolidar para la elección del 15, las cuatro fueron declarados 
inconstitucionales por la Suprema Corte, por lo cual en la elección de 15 no tuvimos 
ningún ejercicio de esta naturaleza, pero y ahora pues sí se tendrá porque el 
Ejecutivo aplicó también, digamos, una de las vías que es lo que establece la propia 
ley para poder impulsar un ejercicios de estos que es una (INAUDIBLE) directamente 
del Ejecutivo. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Ahora, aquí el problema como, no como usted dice, ¡eh!, 
como pues entendemos o, o provoca pues cierta, no sé, confusión o falta de claridad 
en el sentido de la, de la pregunta, si finalmente interpretándola como juicio a cinco 
expresidentes, que no aparece en el texto, pero bueno, pues supuestamente por ahí 
va, si se logra más de 37 millones, el 40% del padrón voten y se hace vinculante 
pues ahí va a ser otro problema, ¿no?, cómo lo van a trasladar al ámbito pues 
jurídico, ¿no? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Pues sí, sí, efectivamente sobre la discusión que se ha 
dado, si la Suprema Corte, por un lado declara constitucional algunos aspectos de la 
propuesta inicial, ahora la aplicación, digamos, de su propia propuesta. Pero bueno, 
justamente eso pues ya será materia jurídica que se tendrá que analizar a fondo una 
vez que esto cause, si es el caso, un efecto vinculante. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bueno, pues el ejercicio es bueno, ¿no?, ojalá que mucha 
gente participe independientemente de lo que se vaya a hacer o cómo se vaya a 
interpretar el resultado y yo le aprecio mucho a don René Miranda Jaimes, director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores del INE, su disposición para con este 
espacio. 
 
Rápidamente, 30 segundos, están preguntando cuánto va a costar ¿Tiene la cifra 
usted? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Pues sí, estamos hablando, recordemos, primero que 
nada recordar que no hubo un solo centavo, digamos, como parte del presupuesto 
que nos autoriza la cámara para el ejercicio, la Secretaría de Hacienda tremendo 
negó, nos negó una ampliación de recursos y lo que hizo la institución es, a raíz de 
cancelar proyectos o algunas economías… 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: ¿Es con el presupuesto del INE? 
 
RENÉ MIRANDA JAIMES: Así es, 500 millones, estamos hablando de 500, poco más 
de 500 millones de pesos lo que se va a ejercer para este ejercicio, pero no es lo 
ideal que esta cifra va a permitir tener cobertura nacional en cada rincón del país, a lo 
largo y ancho del país habrá mesas receptoras de votos, por supuesto que nos 
hubiera gustado tener mucho más mesas, pero se están instalando las mesas que 
nos permite este ejercicio, estos recursos que fue un proyecto de economía y de 
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cancelación de proyectos. 
 
Ojalá para otros ejercicios venideros pues el Congreso de la Unión, la Cámara de 
Diputados, la Secretaría de Hacienda seas más sensible y pueda destinar los 
recursos necesarios. Eso me parece que sería lo ideal. 
 
ÓSCAR MARIO BETETA: Bien, don René Miranda Jaimes gracias, ¡eh!, Muy amable. 
 
 
MAR 

      En la opinión de Bernardino Esparza, colaborador, el INE se va encargar de 
organizar la consulta popular 

(2021-07-29), 103.3 Radio Fórmula , Eduardo Ruiz Healy, Eduardo Ruiz Healy, 
(Opinión) - 15:47:17, Duración: 00:10:04 Precio $1,863,340.00 
En la opinión de Bernardino Esparza, colaborador, el INE se va encargar de 
organizar la consulta popular. 
El conductor, Eduardo Ruiz Healy, dijo que el INE está garantizando que la consulta 
popular será un proceso bueno, transparente y donde no habrá compra de votos. 
 
`Una vez que el TEPJF resuelva la última impugnación de este caso, entonces el INE 
estará facultado para dar la declaración de valides de este resultado`, afirmó 
Bernardino Esparza. 

      Colaboración de Germán Martínez, senador de Morena, sobre la propuesta del 
presidente López Obrador para liberación de presos del fuero federal. (Parte 1) 

(2021-07-29), 104.1 Radio Fórmula , Ciro Gómez Leyva por la Mañana, Ciro Gómez 
Leyva, Manuel Feregrino, (Nota Informativa) - 08:13:37, Duración: 00:06:29 Precio 
$1,200,060.00 
Colaboración de Germán Martínez, senador de Morena, sobre la propuesta del 
presidente López Obrador para liberación de presos del fuero federal. 
 
Señaló que veía con buenos ojos la propuesta del primer mandatario, consideró que 
era parte del concepto de Justicia transicional, puntualizó que no se trata de una 
amnistía porque para ello se necesitaría una ley, indicó que no se trata de un indulto 
por que requeriría que tuvieran una condena, sino que se trata de una medida 
administrativa, por lo cual se turna a la Segob. 
 
Calificó la propuesta como `justicia humanitaria` 
 
Martínez fue cuestionado sobre si será presidente de la Comisión de puntos 
constitucionales en el Senado, a lo que dijo que no cambiará sus criterios por un 
cargo, especificó que no lastimaría a instituciones como el INE y no estaría favor de 
militarizar más al país. 

      En su colaboración, Enrique Rodríguez habló de la consulta popular del próximo 
1 de agosto. Explicó que sería vinculante si alcanza el 40% del padrón electoral del 
INE. 

https://www.efinf.com/clipviewer/37334a22f2a2d9f3060619e92b36795c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/37334a22f2a2d9f3060619e92b36795c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5540c9ca5981bc9261da03120141b6a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5540c9ca5981bc9261da03120141b6a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1a268d8576b2450f89a812fe208c9d94?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1a268d8576b2450f89a812fe208c9d94?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1a268d8576b2450f89a812fe208c9d94?file
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(2021-07-29), 102.5 Noticias MVS, Mesa para todos, Manuel López San Martín, 
(Opinión) - 14:39:46, Duración: 00:05:17 Precio $361,380.00 
En su colaboración, Enrique Rodríguez habló de la consulta popular del próximo 1 de 
agosto. Explicó que sería vinculante si alcanza el 40% del padrón electoral del INE, 
es decir, casi 38 millones de participantes. 
 
Además, dijo que la consulta popular que funciona como un distractor, pues se les 
ocurrió preguntar si la ley debe de aplicarse e involucrar a la SCJN en algo que es 
tan obvio. 

      En entrevista, el doctor Willibald Sonnleitner, profesor-investigador del CES-
Colmex, habló de su publicación "Todo lo que usted siempre quiso saber sobre la 
participación electoral". 

(2021-07-29), Canal 8.1 Octava, Aristegui Noticias, Carmen Aristegui, (Entrevista) - 
10:41:06, Duración: 00:11:30 Precio $0.00 
En entrevista, el doctor Willibald Sonnleitner, profesor-investigador del CES-Colmex, 
habló de su publicación "Todo lo que usted siempre quiso saber sobre la participación 
electoral, pero temía preguntar. El rompecabezas mexicano en perspectiva 
comparada". 
 
Señaló que explica cuáles son los factores para entender o proyectar la participación 
electoral, ya que México es muy atípico en la participación electoral, pues combina 
comportamientos al momento de que la ciudadanía vota, en donde se combinan 
diferentes enfoques. 
 
La heterogeneidad en el momento de participación electoral se debe a que los 
partidos políticos tienen formas de movilización muy distintas, por lo que hay 
fragmentación del movimiento partidista. 
 
Con base en datos proporcionados por el INE, respecto a la próxima consulta 
popular, el profesor del Colmex señaló que si una tercer parte de los recursos se 
hubiera utilizado como en las elecciones, hubiera costado muchísimo más caro, por 
lo que lograron modificar la metodología. 

      En entrevista, Julio Santaella, Director del INEGI, habló sobre la cifra de decesos 
a causa de covid en 2020. 

(2021-07-29), 103.3 Radio Fórmula , López-Dóriga, Joaquín López-Dóriga, 
(Entrevista) - 14:41:51, Duración: 00:13:36 Precio $2,517,360.00 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA, CONDUCTOR: Bueno, yo le aprecio mucho al doctor 
Julio Santaella que el presidente del INEGI que me haya aceptado esta llamada, 
Julio, cómo estás, muy buenas tardes, me da mucho gusto saludarte. 
 
JULIO SANTAELLA, PRESIDENTE DEL INEGI: Buenas tardes Joaquín, muy bien, 
espero que tú también. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: A todo dar, si, muchas gracias. La cifra que da hoy el 
INEGI es para mí terrible y resulta que cuando el gobierno reportó que en 2020 por 
COVID habían fallecido 148 mil 629 personas, los datos del INE (SIC) dicen que no, 

https://www.efinf.com/clipviewer/d29fc7ed33c532bac7facba127574799?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d29fc7ed33c532bac7facba127574799?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d29fc7ed33c532bac7facba127574799?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d237e61903e9d0366415c2fa39d895b5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d237e61903e9d0366415c2fa39d895b5?file
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que falleció un 35.3 %, equivalente a 52 mil 234 decesos más para dar un total de 
201 mil 163 muertes Julio. ¿Esto por qué? 
 
JULIO SANTAELLA: Mira, yo creo que es importante Joaquín y mil gracias por la 
oportunidad de platicar sobre esto. Tener en mente el propósito de distintos sistemas 
de información, la información que recabar la Secretaría de Salud tiene un objetivo de 
vigilancia epidemiológica y por lo tanto privilegia la oportunidad, tenemos que tener 
datos rápidos y eso restringe el número de fuentes que te van a estar informando y 
ahí es donde llegamos a esto en números redondos, 148 mil para todo el 2020. 
 
El defecto que tiene esta oportunidad es que no es comprensiva de todo lo que está 
ocurriendo y ahí es donde entra el INEGI y el Sistema Nacional Estadístico para 
hacer una búsqueda exhaustiva a partir de la información de registro administrativo 
en este caso, sobre todo del registro civil para partir de los certificados de defunción, 
completar esta información. Esto nos lleva más tiempo, pero es más exhaustivo, y 
definitivamente pues trata de abarcar la totalidad de las defunciones y es ahí donde 
llegamos a este número de muertes atribuibles a la COVID de 201 mil 163 que 
mencionas. Nada más en 2020, aclaro, estimado Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Si, en 2020 y luego… Porque habían dado el dato Julio, 
del 31 de agosto, del 31 de agosto cuando la contabilidad oficial hablaba de 100 mil 
contagios, habló del año pasado por supuesto, y el INEGI dio 35 mil muertes más por 
encima de esas 100 mil. 
 
JULIO SANTAELLA: Así es, así es Joaquín. Mira, lo que sucede es que observamos, 
es bien conocida la segunda ola de la enfermedad de la pandemia que empezó a 
repuntar a partir de octubre y alcanzó un máximo ya en este año 2021 en el mes de 
febrero. Entonces tuvimos un incremento de mortalidad que esto también está en el 
dato que estamos dando a conocer el día de hoy y de agosto, del 31 de agosto al 31 
de diciembre pues acumulamos un número adicional de muerte y de muertes en el 
exceso también por encima de lo que se estaba reportando Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Si, estoy viendo que en el reporte no había 
antecedentes de más de 1 millón de muertes en un año. 
 
JULIO SANTAELLA: No, tienes toda la razón, la verdad es que tenemos un saldo 
impresionante en el número de defunciones, del 2019 al 2020 brincan en un 45% 
para superar el millón de defunciones, las defunciones en México estaban creciendo 
de manera muy constante, en 2% cada año, es en realidad un fenómeno demográfico 
muy estable. Entonces lo que se le dio en el 2020 es sin duda un parteaguas, algo 
que cambia radicalmente las sociedades Joaquín. 
 
JULIO SANTAELLA: Ahora, estamos hablando de 1 millón 86 mil 94 muertes en 
2020, ¿cuál es el promedio anterior?, ¿cómo venía entre 500 y 600, por ahí, no? 
 
JULIO SANTAELLA: Un poquito más Joaquín, fíjate que en el estudio de exceso de 
mortalidad esperábamos que en este 2020 tuviéramos alrededor de 750 mil 
defunciones, tres cuartos de millón, entonces tenemos en total 326 mil defunciones 
de más, en gran parte esto se explica porque la COVID 19 es una enfermedad nueva 
que no esperaba en años anteriores y esto nos está dado dando 201 mil defunciones 
adicionales. 
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Pero no sólo tenemos exceso de mortalidad por COVID, también ocurrieron 60 mil 
defunciones de mama atribuibles enfermedades del corazón, 40 mil defunciones de 
más atribuibles a diabetes mellitus y 25 mil defunciones atribuibles a influenza y 
neumonía. Entonces, esta defunciones que no son en un principio atribuibles a la 
COVID, de alguna manera son efectos indirectos, podríamos decir de lo que estaba 
ocurriendo en términos sanitarios en nuestro país Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Ahora, también hubo un aumento en el número de 
muertes violentas. 
 
JULIO SANTAELLA: Así es Joaquín, dimos a conocer antier como hubo también en 
lo que se refiere, las muertes violentas viene las muertes accidentales y luego 
también tenemos los homicidios, y dimos a conocer como en materia de homicidios 
por ejemplo esto se ha estabilizado alrededor de los 36 mil 300 Joaquín, entonces 
eso es parte de esta información que se desprende día de hoy. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Ahora, veo que mueren más hombres que mujeres por 
COVID Julio. 
 
JULIO SANTAELLA: Es correcto Joaquín, tenemos que casi dos terceras partes de 
los difuntos por COVID han sido varones, mientras que una tercera parte son cerca 
de mujeres. 
 
Y además también tenemos una clara afectación a las edades más elevadas, porque 
tenemos números importantes de difuntos a partir de los 45 años para los hombres. 
Entonces como hemos observado a lo largo de todos estos reportes, efectivamente 
los hombres han sido más afectados por la COVID que por otras enfermedades. 
 
De hecho la COVID Joaquín es la primera causa de muerte para los hombres con 
129 mil 329 fallecimientos de manera preliminar en 2020, superando las 
enfermedades del corazón que habían sido tradicionalmente la causa número uno, 
mientras que para las mujeres la COVID es la tercera causa de muerte, así que hay 
una diferencia por sexo muy importante Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Eso ya lo tendremos que ver con algún científico, porque 
no sé si sea algo de la estructura de la genética de las mujeres, o sea algo de la a 
veces inconsciencia de los hombres. 
 
JULIO SANTAELLA: Pues sí, ya lo estaremos platicando con los expertos. Por 
ejemplo, en cuestión de hombres lo que te puedo contar es que los homicidios 
predominan en los hombres jóvenes como causa de muerte, entre los 15 y los 35 
años de edad la primera causa de muerte de los hombres es el homicidio, entonces 
tenemos fenómenos muy complicados, muy diversos alrededor de la defunción. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Estoy viendo que las tres principales causas de muerte 
son, vamos ya, lo que tú das, enfermedades del corazón, COVID y tercero diabetes. 
 
JULIO SANTAELLA: Es correcto, esas son las principales causas de muerte, 
enfermedades del corazón y COVID estuvieron muy cerca una de la otra, más de 200 
mil fallecimientos en total en el 2020 para cada una de ellas y luego ya baja a 



13 
 

diabetes mellitus 151 mil y luego ya en cuarto lugar de tumores malignos, más de 90 
mil defunciones en el año 2020 por esta causa Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Y qué grave esto que los homicidios son la octava causa 
de muerte en México Julio, estoy hablando con Julio Santaella, presidente del INEGI, 
esto retrata un clima de la violencia que vive el país, la octava causa de muerte, los 
homicidios. 
 
JULIO SANTAELLA: Es correcto Joaquín y octava en general, pero para los hombres 
es la sexta causa de muerte y como te comentaba, si lo abrimos por edad es la 
primera causa de muerte entre los 15 y los 35 años de edad para los varones. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Bien, entonces nada más recopilamos Julio, estamos 
hablando de 201 mil 163 muertes por COVID en 2020 y por supuesto, vamos, que 
podría rebasarse este año porque aunque han descendido el número de muertes, el 
20 de enero fue de los niveles más altos de mortandad por el COVID. 
 
JULIO SANTAELLA: Es correcto Joaquín, lo que estábamos observando también por 
parte del reporte de la Secretaría de Salud es una disminución de la letalidad que 
quizá al final del día nos dé menos defunciones y con respecto a la segunda ola, 
recordarte que el día 25 de agosto vamos estar dando información de las 
defunciones ocurridas durante el primer trimestre del 2021, de tal manera que ahí ya 
sabemos con mayor precisión cuál fue el número total de defunciones que se pueden 
atribuir de manera preliminar a la COVID y a otras enfermedades también estimado 
Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Si, va a salir muy alta la proporción, pero yo espero que 
con lo que hemos visto ahora después de febrero, sobre todo, marzo que ha ido 
descendiendo, hace un momento daba este dato, daba este dato comparando, el 28 
de junio, ayer hizo un mes, hubo 1 mil 661 contagios, un mes después ayer hubo 19 
mil 28 contagios que hay un disparo de contagios, pero el tema de las muertes 
también hubo un disparo, ya de ese 28 de junio 44 muertos, ayer 28 de julio 537 
muertos, aún con todo esto los niveles de hace seis meses, el 28 de enero era 18 mil 
670, más o menos el número de contagios de ayer, pero 1 mil 506 muertos, el triple 
de los puertos de ayer. 
 
JULIO SANTAELLA: Efectivamente Joaquín, esta enfermedad, como muchas otras 
infecciones tienen un comportamiento exponencial que va creciendo, la información 
que vamos a observar el 25 de agosto se refiere al pico de la segunda ola que fue 
mucho mayor que el primero y esperemos que esta tercera ola por la que estamos 
transitando no alcance esas dimensiones, eso está por verse. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Yo confío en eso por la tendencia que ha habido que 
bajo mucho los muertos debido… Ayer hace un mes 44 muertes, claro, ayer subieron 
a 500, más de 500, pero también hace seis meses estaba al triple de las muertes de 
ayer, más de 1 mil 500, sin embargo los contagios sí están en franco ascenso y de 
ello incontenible hasta ahora. 
 
JULIO SANTAELLA: Pues sí, es muy triste que eso esté ocurriendo Joaquín. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: En fin Julio, pues te aprecio mucho que me hayas 
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aceptado esta llamada esta tarde y el 25 de agosto volveremos a hablar si estás de 
acuerdo. 
 
JULIO SANTAELLA: Estoy a tus órdenes Joaquín, muchas gracias, que tengas 
buenas tardes. 
 
JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA: Al contrario, te mando un abrazo y que estés muy bien, 
Julio Santaella, presidente del INEGI con esta realidad, en 2020, en el año pasado 
por primera vez se superó el número de muertes totales, superó el millón, rebasó el 
millón, 45% más que en 2019. 
 
En el caso de muertes por COVID reporta el INE (SIC) que hay un incremento de la 
cifra oficial de muertes el año pasado por COVID de acuerdo a la Secretaría de Salud 
de 148 mil 629 a 201 mil 163, es decir 52 mil 234 muertes más por COVID reporta el 
INEGI de los que reportó la Secretaría de Salud, voy a unos anuncios. 
 
 
LHEH 

En entrevista, Citlali Hernández, secretaria general del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), habló sobre la consulta popular. 

(2021-07-29), 103.3 Radio Fórmula , José Cárdenas Informa, José Cárdenas, 
(Entrevista) - 19:40:12, Duración: 00:11:32 Precio $2,134,820.00 
En entrevista, Citlali Hernández, secretaria general del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), habló sobre la consulta popular. 
 
El conductor, José Cárdenas, dijo que Citlali Hernández señaló que si no se logra el 
40% de participación ciudadana en la consulta popular, el Instituto Electoral y la 
oposición van a ser los responsables, a lo que la secretaria general del Movimiento 
de Regeneración Nacional agregó que le pareció una crítica seria y responsable. 
 
Citlali Hernández dijo que el Instituto Nacional Electoral (INE) no le dio la importancia 
que merece el proceso de la consulta popular. Pasó por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). 
 
Expresó, Citlali Hernández que la narrativa de llamar a no votar es una narrativa anti 
demócrata. 
 
A: Ricardo Anaya, Mario Delgado, Lydia Cacho. 

       En la opinión de Alfonso Zárate, columnista de El Universal, uno de los rasgos 
que identifican a los gobernantes populistas es su condición de redentores 

(2021-07-29), 103.3 Radio Fórmula , José Cárdenas Informa, José Cárdenas, 
(Opinión) - 19:27:36, Duración: 00:09:07 Precio $1,687,500.00 
En la opinión de Alfonso Zárate, columnista de El Universal, uno de los rasgos que 
identifican a los gobernantes populistas es su condición de redentores, su oferta 
seductora y su relación directa con el pueblo. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/05f52717bdeb8687287bd245e3c177b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/05f52717bdeb8687287bd245e3c177b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6d3565d1fad1f6e9f65d6e94035d9c98?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6d3565d1fad1f6e9f65d6e94035d9c98?file
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Expresó, el columnista de El Universal que este domingo tendrá lugar una engañifa 
costosa, más de 500 mdp, contraria al derecho. Pero ese dislate fue aprobado por 
una mayoría de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
encabezados por su presidente, Arturo Zaldívar. 
 
Comentó, Alfonso Zárate que si no se consigue el 40% que habría vinculatoria la 
consulta, será un elemento más para señalar al Instituto Nacional Electoral (INE) para 
decir que es responsabilidad de ellos. 
 
Agregó, Alfonso Zárate que no es necesario una consulta, sólo basta que la FGR 
haga la investigación para presentar sus conclusiones acusatorias. 
 
A: Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). 

      En entrevista Epigmenio Ibarra, periodista, productor y promovente de la 
consulta ciudadana, habló sobre la consulta popular del 1 de agosto (Parte 1). 

(2021-07-29), Canal 8.1 Octava, El octágono, Hernán Gómez, (Entrevista) - 20:28:21, 
Duración: 00:14:39 Precio $0.00 
En entrevista Epigmenio Ibarra, periodista, productor y promovente de la consulta 
ciudadana, habló sobre la consulta popular del 1 de agosto. 
 
El periodista comentó que no sólo en la pregunta, ves la promoción del INE y es 
indignante. Este primer ejercicio es una conquista histórica del pueblo de México que 
a pesar de sentirnos muy avanzados estamos muy atrasado en muchas mayterias, 
entre otras cosas en la cuestión democrática. Y este hecho históricoe inédito en la 
historia es tratado por el INE como un juego de niños, los spots son una burla, los 
argumentos; no se sabe si Lorenzo Córdova es un columnista de un diario o es el 
Consejero Presidente. Pero los argumentos de unos y otros, de los que se oponen a 
la consulta y de los consejeros del INE se retroalimentan; ya no saben si salieron 
primero de aquí o de acá, que cuesta mucho, le vamos a poner costo a la 
democracia. Bájense su salario y hablamos. 
 
¿Qué se hizo? Organización deficiente, promoción indignante, actitud vergonzante, 
eso caracteriza al INE. Los medios por otro lado estamos tratando de abrir espacios. 
Y por último, la andonada de ataques todos con el mismo patrón: que cuesta mucho, 
que la ley no se consulta, que juzguen a López Obrador; muy fáciles de desmontar 
todas ellas. 

      En entrevista, Ciro Murayama, consejero electoral del INE, habló de la Consulta 
Popular para enjuiciar a exmandatarios. 

(2021-07-29), Monitoreo Especial 1, Especiales, Varios, (Entrevista) - 19:51:51, 
Duración: 00:07:03 Precio $0.00 
VIVIANA SÁNCHEZ, CONDUCTORA: Saludo con gusto esta tarde en Latinus Diario 
al consejero del INE, Ciro Murayama. 
 
Consejero, ¿cómo está? Gusto en saludarlo. 
 
CIRO MURAYAMA, CONSEJERO ELECTORAL DEL INE: Al contrario, el gusto es 

https://www.efinf.com/clipviewer/83248d02b7d8fc8e462eefe3cc2d46c8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/83248d02b7d8fc8e462eefe3cc2d46c8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cacaf4fb810835ad5cc6a41ebaecc4c3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cacaf4fb810835ad5cc6a41ebaecc4c3?file
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mío. Qué tal. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Pues iniciando con la consulta popular este próximo domingo, 
para quien no lo tiene claro, ¿nos puede decir de qué se trata? 
 
CIRO MURAYAMA: Así es. Se trata del primer ejercicio de democracia directa, es 
decir, esta vez no estamos llamados a elegir a nuestros gobernantes o nuestros 
representantes, sino a pronunciarnos sobre un asunto concreto que es una pregunta 
que formuló la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Originalmente el Presidente de la República presentó una iniciativa para abrir la 
consulta preguntando si la gente estaba de acuerdo en que se enjuiciara a los 
expresidentes. Sin embargo, la Corte, para determinar que esta consulta era 
constitucional, eliminó el nombre de los expresidentes. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: ¿El INE ya está listo en este ejercicio inédito? Es inédito para 
nuestro país. 
 
CIRO MURAYAMA: Sí. Vamos a instalar más de 57 mil casillas, prácticamente 57 mil 
y ya tenemos el nombramiento de prácticamente todos los ciudadanos que van a 
estar ahí. Son los mismos ciudadanos que instalaron las casillas de votación el 
pasado 6 de junio y ahora les pedimos que instalaran estas que se llaman las mesas 
de recepción de la opinión ciudadana. 
 
Entonces una vez más el INE ha desplegado un trabajo en todo el territorio nacional y 
tenemos la garantía, la confianza de que cualquier persona, cualquier ciudadana o 
ciudadano con interés de participar en este ejercicio inédito, lo podrá hacer cerca de 
su casa, en el portal del INE pueden buscar ubicatumesa.mx (SIC), cuál es la 
dirección exacta donde hay que acudir a participar. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Ahí me detengo un poco porque hace algunos días el líder 
nacional de Morena, Mario Delgado, acusó al INE de sabotear la consulta porque 
había personas que trataban de ingresar al INE y no encontraban su casilla, pero 
aquí en Latinus Diario hicimos un ejercicio, buscamos nuestra casilla y sí la 
ubicamos. 
 
¿Entonces de qué se trata, consejero? ¿Qué pasa? 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, pues sabemos que desde el gobierno y su partido hay 
una animadversión a la autonomía e independencia del INE. Ellos están desplegando 
una campaña de publicidad que no le hace honor a la verdad porque están diciendo 
que se va a preguntar lo que la Corte determinó que no se debía preguntar. 
 
Y, como el INE sí está diciendo cuál va a hacer la pregunta, esta pregunta un tanto 
extensa y compleja, pues se han molestado y ahora están atacando al INE. 
 
El Instituto ha vivido los últimos tres años bajo descalificaciones del gobierno y de su 
partido, pero aún así nosotros hemos cumplido con nuestras responsabilidades y lo 
vamos a volver hacer una vez más el domingo 1 de agosto. 
 
El INE es un instituto constitucionalmente autónomo, no está a las órdenes del 
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gobierno, de ningún partido y reivindicando su independencia, su profesionalismo y 
su autonomía ha puesto las condiciones, ha puesto la mesa para que en todos los 
rincones del país la gente pueda ir a votar. 
 
Si la gente participa o no, es decisión de la ciudadanía. Pero el INE (PANELISTAS). 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Ahí también, importante decir, supongamos que se alcanzan los 
aproximadamente 37 millones de votos que se requieren para que el resultado sea 
tomado en cuenta y se pueda vincular a diversos actores políticos; si estos resultados 
son así, ¿qué sigue? 
 
CIRO MURAYAMA: Sigue pronunciarse a la Suprema Corte de Justicia, que es a 
quien nosotros le entregamos los resultados y estos resultados serán obligatorios. 
Así lo dice la Ley Federal de Consulta Popular para los poderes Ejecutivo (FALLAS 
DE ORIGEN) y Legislativo, así que el INE sea cual sea el resultado lo trasladará a la 
Corte. Si es más de 40% Será obligatorio y si no, pues la Constitución en su artículo 
35 contempla que no, porque se requiere al menos el 40% del listado nominal 
participando. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Si no se logra el porcentaje de participación, ¿qué postura 
tendrá el INE? Porque hay voces que dicen que… Incluso lo señalan como el 
culpable al Instituto… Lo señalarían como culpable. 
 
CIRO MURAYAMA: Es que el INE no puede suplantar a la ciudadanía ni en el 
sentido de su pronunciamiento, de su voto ni en el sentido de su decisión de 
participar o no. 
 
Este es el único ejercicio en el que quizá quien no vaya a una mesa de votación está 
incidiendo en el resultado, ¿por qué?, porque así lo contempla la Constitución. Del 
100% de los que estamos inscritos en el padrón electoral, si no va al menos el 40% 
no será vinculante. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Finalmente, le preguntó sobre las multas que impuso el INE y 
me detengo en la que impuso al gobernador electo de Nuevo León, Samuel García, y 
al Partido Verde, y en torno a las declaraciones que ha dado el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, de que el INE no está haciendo bien las cosas. 
 
¿Qué opinión? 
 
CIRO MURAYAMA: Bueno, creo que una vez más estamos ante una declaración que 
surge de la animadversión y del desconocimiento de nuestras leyes. 
 
El INE lo que sancionó en estos dos casos es una variable común que es gasto no 
reportado, es decir, aportaciones y por otro lado aportaciones hechas por un ente 
prohibido. 
 
En el caso del Partido Verde lo que vimos fue una campaña de influencers en plena 
veda electoral, en la que hubo una estrategia de publicidad orquestada con dinero 
detrás, porque estas 104 personas que se prestaron a esta campaña cobran 
justamente por hacer publicidad; pero además lo que se acordó es retirar el acceso a 
radio y televisión por un año, que es la sanción inmediata anterior a la pérdida de 
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registro. 
 
Es decir, el Partido Verde, con su persistencia en la violación de la ley, se está 
arriesgando a la mayor sanción que contempla nuestro marco legal para los partidos 
políticos. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Le agradezco mucho esta información y por supuesto el tema 
de la consulta. Estaremos en contacto muy pronto, consejero Ciro Murayama. 
Gracias. 
 
CIRO MURAYAMA: Con todo gusto, buena tarde. 
 
VIVIANA SÁNCHEZ: Muy buena tarde. 
 
 
SML 
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